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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

      
        REF. TUTELA 2022-00051 
  

Se agrega a las diligencias la providencia emitida por la 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ, proferida al interior de la acción de tutela 
N˚ 2022-00023 tramitada por el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ (archivo N˚ 35). 

 
Por secretaría procédase a archivar el expediente, tal como 

se ordenó en auto del 22 de febrero de 2022 (archivo N˚ 31). 
 

CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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